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 Resumen 

 En el presente informe se indican los recursos necesarios propuestos para 2021 

para la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición en el 

Sudán, incluida en el grupo temático que comprende las oficinas regionales, las 

oficinas de apoyo a procesos políticos y otras misiones derivadas de decisiones del 

Consejo de Seguridad.  

 Los recursos propuestos para 2021 para la Misión Integrada de Asistencia de las 

Naciones Unidas para la Transición en el Sudán ascienden a 34.327.300 dólares  

(deducidas las contribuciones del personal).  
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 I. Sinopsis de la Misión 
(34.327.300 dólares) 

 

 

 A. Proyecto de presupuesto por programas para 2021 
 

 

  Orientación general 
 

 

  Mandatos y antecedentes 
 

 

 1. En su resolución 2495 (2019), el Consejo de Seguridad pidió al Secretario General y a la Presidencia 

de la Comisión de la Unión Africana que presentaran un informe sobre, entre otras cosas, las 

opciones para una presencia de seguimiento de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las 

Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), sobre la base de las opiniones y necesidades del Gobierno 

del Sudán. En respuesta a esa solicitud, el Asesor Especial del Secretario General sobre el Su dán, 

con el apoyo de las entidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, celebró consultas con 

los principales interesados, a saber, el Gobierno del Sudán y otros interesados nacionales, los 

principales asociados regionales e internacionales –(en particular, la Unión Africana) y el grupo de 

Amigos del Sudán. Un pequeño equipo multidisciplinario también visitó Jartum del 8 al 11 de 

diciembre de 2019. El 27 de febrero de 2020, el Primer Ministro del Sudán dirigió una carta al 

Secretario General (S/2020/221) en la que explicaba con más detalle la solicitud de asistencia del 

Sudán y exponía la opinión del Gobierno sobre la nueva presencia de las Naciones Unidas en ese 

país. 

 2. Como resultado de ello, el Secretario General y la Presidencia de la Comisión de la Unión Africana 

presentaron al Consejo de Seguridad, en marzo de 2020, un informe especial sobre la UNAMID y 

la presencia de seguimiento en el Sudán (S/2020/202). En abril de 2020 se estableció un equipo de 

planificación sobre el Sudán, de carácter interdepartamental y multidisciplinario, para dirigir la 

planificación de la futura misión, y el 3 de junio de 2020 el Consejo de Seguridad, en su resolución  

2524 (2020), estableció la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para la Transición 

en el Sudán (UNITAMS).  

 3. El mandato encomendado por el Consejo de Seguridad a la UNITAMS figura e n el párrafo 2 de su 

resolución 2524 (2020) e incluye lo siguiente: a) prestar asistencia para la transición política, el 

progreso hacia la gobernanza democrática, la protección y promoción de los dere chos humanos, y la 

paz sostenible; b) apoyar los procesos de paz y la aplicación de futuros acuerdos de paz; c) prestar 

asistencia para la consolidación de la paz, la protección de los civiles y el estado de derecho, 

particularmente en Darfur y las Dos Zonas; y d) apoyar la movilización de asistencia económica y 

para el desarrollo y la coordinación de la ayuda humanitaria.  

 4. El Sudán ha hecho grandes progresos en los últimos meses en cuanto a su respuesta a importantes 

problemas políticos, socioeconómicos y de seguridad. A pesar de esos desafíos, los arreglos 

institucionales de transición se han mantenido firmes y se han hecho esfuerzos por reformar las 

instituciones del Estado, incluido el sector de la seguridad, y por impartir justicia y luchar contra la  

corrupción. Las conversaciones de paz en Yuba han avanzado, en particular con la firma de un 

acuerdo de paz por parte de algunos grupos armados el 3 de octubre de 2020, y todos los grupos 

armados han respetado en gran medida el alto el fuego. El Gobierno de Transición ha establecido un 

ambicioso programa para hacer frente a la inflación, reformar los subsidios energéticos, liquidar los 

atrasos adeudados a las instituciones financieras internacionales y adoptar políticas para facilitar el 

emprendimiento y atraer la inversión extranjera directa. 

 5. Sin embargo, el Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán-Norte-facción Abdelaziz al-Hilu, 

que opera en las Dos Zonas, aún no ha firmado el acuerdo de paz, y el Ejército de Liberación del 

Sudán-Abdul Wahid al-Nur, que mantiene una fuerza en Darfur, se ha negado a participar en el 

proceso de paz. En este contexto, el Consejo de Seguridad, en su resolución 2525 (2020), prorrogó 

https://undocs.org/es/S/RES/2495(2019)
https://undocs.org/es/S/2020/221
https://undocs.org/es/S/2020/202
https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2525(2020)
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el mandato de la UNAMID hasta el 31 de diciembre de 2020, con especial atención a la protección 

de los civiles. 

 6. Debido al retraso del proceso de paz, no se han cumplido importantes hitos de la Declaración 

Constitucional, entre ellos la formación del Consejo Legislativo de Transición. Las mujeres y los 

jóvenes siguen estando insuficientemente representados en la adopción de decisiones. La lentitud de 

la recuperación económica y de los avances en las reformas políticas podría erosionar aún más el 

apoyo público a las autoridades de transición e insuflar fuerzas a los elementos p erturbadores que 

tratan de revertir la transición. La dinámica regional, como la situación relacionada con el Mar Rojo, 

la Gran Presa del Renacimiento Etíope, los conflictos en la República Centroafricana, Libia y Sudán 

del Sur, así como los problemas transfronterizos causados por el terrorismo, el extremismo violento 

y el tráfico de armas y la trata de personas también tienen importantes repercusiones políticas y en 

materia de seguridad para la transición.  

 7. Por último, la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) ha empeorado aún más la grave 

situación socioeconómica del Sudán, además de poner en peligro la salud y la seguridad de millones 

de sudaneses. Según el plan de respuesta humanitaria para 2020, puesto en marcha antes de la 

pandemia, y su adición, que se publicó en respuesta a la pandemia, el número de personas que 

necesitan ayuda humanitaria en el Sudán había aumentado a más de 9 millones, impulsado por la 

crisis económica. La propagación del virus y su impacto socioeconómico no hacen sin o aumentar 

esas necesidades. 

 8. Junto con los esfuerzos del Sudán por poner en marcha reformas económicas fundamentales y 

movilizar recursos internos, el aumento de la asistencia financiera internacional sigue siendo 

fundamental para prestar apoyo a las poblaciones más vulnerables del Sudán y sostener la transición. 

En este contexto, el grupo de Amigos del Sudán, convocado por el Asesor Especial sobre el Sudán, 

ha sido fundamental para movilizar el apoyo político internacional y un conjunto de medidas 

económicas en apoyo de las prioridades del Gobierno de Transición. Con el apoyo del grupo, se 

aprobó un marco de asociación mutua, que constituye una plataforma política para la colaboración 

entre el Sudán y los donantes durante la transición, y las Naciones Unidas, junto con otras entidades, 

organizó una conferencia sobre la asociación que se celebró en línea desde Berlín el 25 de junio de 

2020. La Conferencia, en la que se recaudaron 1.800 millones de dólares para apoyar las reformas 

económicas del Sudán y mitigar su impacto social en la población, marcó el comienzo de un proceso 

continuo de colaboración internacional que examinará los progresos del Sudán en la aplicación de 

las reformas socioeconómicas y permitirá que sus asociados adapten su apoyo en consecu encia. 

 

 

  Programa de trabajo 
 

 

  Objetivo 
 

 

 9. El objetivo al que contribuye esta Misión, es lograr una transición política hacia una gobernanza 

democrática que permita una paz y un desarrollo inclusivos y sostenibles y garantice la protección 

de los civiles, el respeto de los derechos humanos y el mantenimiento del estado de derecho.  

 

 

  Estrategia 
 

 

 10. Para contribuir a una paz inclusiva y sostenible, la Misión interpondrá sus buenos oficios y prestará 

apoyo a la mediación, colaborará con los interesados pertinentes, como los partidos políticos, la 

Comisión de Paz y los grupos armados, y prestará, previa solicitud, apoyo técnico, que se espera que 

dé lugar a la estabilidad política y a una paz amplia e inclusiva. El Representante Especial del 

Secretario General y los diversos componentes de la misión también colaborarán con la sociedad 

civil, las mujeres, los jóvenes, los refugiados, los desplazados internos y los miembros de grupos 

marginados para asegurar una participación significativa en la trans ición política, al tiempo que 

mantendrán contactos con las entidades internacionales y regionales, incluida la Unión Africana. 
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Además, para contribuir a apoyar el proceso de redacción de la constitución y los relacionados con 

las elecciones y la elaboración del censo, la Misión prestará asistencia técnica y apoyo a los órganos 

y agentes pertinentes, lo que se espera que redunde en progresos hacia la gobernanza democrática y 

la promoción y protección de los derechos humanos.  

 11. Para contribuir a la protección de los civiles, el respeto de los derechos humanos y el estado de 

derecho, la Misión apoyará el fortalecimiento de las instituciones en lo relativo a la administración 

de justicia y la rendición de cuentas, y coordinará las actividades de protección d e los civiles y de 

consolidación de la paz de las Naciones Unidas, como la prevención de conflictos, la mitigación y 

la reconciliación a nivel local, y la reducción de la violencia comunitaria, en particular para las 

mujeres, los niños y los grupos vulnerables. Se espera que esos esfuerzos redunden en el 

fortalecimiento del entorno de protección y el logro de la coexistencia pacífica y la reconciliación 

entre las comunidades. En particular, la Misión apoyará la aplicación por parte de las autoridades 

sudanesas del plan nacional para la protección de los civiles.  

 12. Para contribuir al desarrollo inclusivo y sostenible, la Misión apoyará la movilización internacional 

de recursos y las reformas socioeconómicas nacionales, así como el establecimiento de una 

estructura nacional para la planificación del desarrollo y la eficacia de la ayuda, lo que se espera que 

dé lugar a la estabilidad y la recuperación económicas.  

 

 

  Factores externos para 2021   
 

 

 13. Con respecto a los factores externos, el plan general para 2021 se basa en las siguientes hipótesis: 

  a) El acuerdo de paz aún no es totalmente amplio e inclusivo;  

  b) La situación de la seguridad en algunas partes del país sigue siendo volátil e imprevisible, pero 

no conduce a una gran escalada de la violencia; 

  c) La situación económica sigue siendo grave y puede amenazar la transición política.  

 14. La Misión incorporará la perspectiva de género en sus actividades operacionales, sus entregables y 

sus resultados, según proceda. La UNITAMS dará prioridad a la igualdad entre los géneros y a la 

promoción de la agenda sobre las mujeres y la paz y la seguridad en todas las esferas de su mandato, 

con miras a apoyar la participación, la representación y la protección plenas y efectivas de las 

mujeres en la implementación de los procesos de paz y políticos y en todos los aspectos sociales y 

económicos de la vida. Ello incluirá abordar y superar las disparidades y la discriminación en todas 

sus formas y promover una transición inclusiva y equitativa entre los géneros respetando la agenda 

sobre las mujeres y la paz y la seguridad, así como la participación de los jóvenes, como elemento 

central de su mandato, de conformidad con las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad 

relativas a las mujeres y la paz y la seguridad y a los jóvenes y la paz y la seguridad.    

 15. En cuanto a la cooperación con otras entidades, la UNITAMS se basará considerablemente en 

alianzas con agentes internacionales para apoyar las prioridades de las autoridades sudanesas. La 

UNITAMS trabajará con los asociados en apoyo de la transición a fin de maximizar el impacto 

colectivo y evitar la duplicación de esfuerzos, sobre la base de las ventajas comparativas y una clara 

división de las tareas. Seguirá siendo fundamental la alianza polí tica continua entre la Unión 

Africana y las Naciones Unidas y se establecerá un mecanismo de coordinación de alto nivel para 

garantizar que ambas organizaciones actúen de manera complementaria. La UNITAMS también 

tratará de fortalecer la coordinación con otras organizaciones regionales, incluida la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo, así como con los Estados Miembros representados por sus 

embajadas en Jartum y las instituciones financieras internacionales, a fin de abordar mejor el nexo 

entre las actividades humanitarias, el desarrollo y la paz.  

 16. En lo que se refiere a la coordinación y el enlace interinstitucionales, la UNITAMS y el equipo de 

las Naciones Unidas en el país operarán de manera complementaria e integrada, armonizando la 

secuenciación, la coordinación y la ejecución de los programas prioritarios durante el período de 

transición, de conformidad con la resolución 2524 (2020) del Consejo de Seguridad. Aprovecharán 

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
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las fortalezas y el valor añadido y las ventajas comparativas demostrados de las diferentes entidades 

presentes en el Sudán para prestar un apoyo amplio y coherente que permita alcanzar los objetivos 

estratégicos de la Misión. Ese enfoque, basado en un análisis de las  capacidades del equipo de las 

Naciones Unidas en el país, el apoyo y las estructuras existentes e incorporado a un marco estratégico 

integrado o equivalente, garantizará que la Misión tenga en cuenta la labor del equipo de las 

Naciones Unidas en el país. También asegurará que el equipo de las Naciones Unidas en el país se 

encuentre en una posición sólida después de la salida de la UNITAMS para llevar adelante la labor 

de las Naciones Unidas, consolidar los logros alcanzados mediante la labor de la Misión y  apoyar al 

Sudán en sus esfuerzos por alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Con miras a catalizar la 

participación del equipo de las Naciones Unidas en el país en la consolidación de la paz en las Dos 

Zonas, cada vez más accesibles, en los estados del Nilo Azul y Kordofán del Sur, la UNITAMS 

llevará a cabo actividades programáticas, junto con los organismos, fondos y programas, en las 

esferas de la solución de conflictos locales, el fomento de la confianza entre las poblaciones locales 

y las autoridades, las soluciones duraderas para las poblaciones desplazadas y el fortalecimiento de 

la protección basada en la comunidad. Esas actividades programáticas, posibilitadas por las 

actividades programáticas relativas a las minas, tendrán por objeto mejorar la coexistencia pacífica 

y la reconciliación entre las comunidades, desarrollar las capacidades locales para prestar servicios 

sociales, fortalecer el entorno de protección y sentar las bases para el regreso de los desplazados 

internos y los refugiados en previsión de un acuerdo de paz más amplio. También allanarán el camino 

para el diseño y el establecimiento de un mecanismo apropiado de apoyo conjunto y coordinado a la 

consolidación de la paz que también incluirá Darfur, como pidió el Consejo de Seguri dad en su 

resolución 2524 (2020). En lo que respecta a los derechos humanos, la UNITAMS, en estrecha 

cooperación y coordinación con la oficina en el país de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), recientemente establecida, y otros 

miembros del equipo de las Naciones Unidas en el país, apoyará la aplicación de las disposiciones 

sobre derechos humanos, igualdad, rendición de cuentas y estado de derecho d e la Declaración 

Constitucional y los futuros acuerdos de paz, en particular las disposiciones que garantizan la justicia 

y los derechos de las mujeres.  

 17. La estrecha coordinación con la UNAMID permitirá que la transición de la UNAMID a la UNITAMS 

en Darfur sea gradual y eficiente, de conformidad con las resoluciones del Consejo de Seguridad 

2524 (2020) y 2525 (2020). Actualmente se están elaborando los mecanismos de coordinación 

respectivos en estrecha coordinación entre la UNITAMS y la UNAMID, con el apoyo del 

Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz y el Departamento de Operaciones 

de Paz. El enlace con la Fuerza Provisional de Seguridad de las Naciones Unidas para Abyei 

(UNISFA), la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur, la Misión de Apoyo de las Naciones 

Unidas en Libia, la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en 

la República Centroafricana y el Enviado Especial del Secretario General para el Cuerno de África 

garantizará una cooperación eficaz entre las misiones en lo relativo a las cuestiones regionales. Las 

entidades de las Naciones Unidas mencionadas participaron activamente en el proceso de 

planificación del establecimiento de la UNITAMS. Se establecerán con carácter prioritario los 

mecanismos de integración, coordinación y enlace con esas entidades.  

 

 

  Actividades de evaluación   
 

 

 18. Está previsto realizar en 2021 una autoevaluación de los procesos de la misión para desarrollar el 

concepto de la misión, incluido el apoyo del Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación  

de la Paz a esos procesos, a fin de determinar las limitaciones y oportunidades.  

 

 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2525(2020)
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  Resultados previstos para 2021 
 

 

  Resultado 1: lograr una paz inclusiva y amplia en el Sudán  
 

 19. Desde la firma de la Declaración de Yuba sobre los Procedimientos de Fomento de la Confianza y 

la Preparación para las Negociaciones el 11 de septiembre de 2019, se han realizado importantes 

progresos en el marco de las conversaciones de paz en Yuba. El 3 de octubre de 2020, el Frente 

Revolucionario del Sudán y el Gobierno de Transición del Sudán firmaron un acuerdo de paz que 

incluye varios protocolos, acuerdos marco sobre cuestiones regionales de las cinco vías de 

negociación y un protocolo independiente sobre cuestiones nacionales. Sin embargo, dos 

importantes movimientos armados, el Ejército de Liberación del Sudán/Abdul Wahid al -Nur y el 

Movimiento de Liberación del Pueblo del Sudán-Norte, al mando de Abdelaziz al-Hilu, no son 

signatarios del acuerdo.  

 20. Por ello, en 2021, como pidió el Consejo de Seguridad en su resolución 2524 (2020) y según lo 

solicitado por las partes en las negociaciones, la Misión prestará apoyo a la aplicación del acuerdo 

final de paz, lo cual entrañará prestar apoyo a la Comisión de Paz y a todas las comisiones y 

mecanismos que se establezcan en virtud del acuerdo. Al mismo tiempo, la Misión interpondrá sus 

buenos oficios para alcanzar un acuerdo de paz amplio que incluya a  los no signatarios. También 

apoyará la participación significativa de la sociedad civil, las mujeres, los jóvenes, los refugiados, 

los desplazados internos y los miembros de grupos marginados, como se pide en la resolución 

2524 (2020). Ello incluirá la colaboración con el Gobierno de Transición y los grupos armados para 

promover una participación más inclusiva en las negociaciones de paz, con una mayor 

representación, en particular, de las mujeres y los jóvenes, y la promoción de un apoyo amplio al 

proceso de paz y su aplicación. 

 21. La Misión aprovechará la ventaja comparativa de sus buenos oficios, mediación y conocimientos 

políticos, así como el apoyo técnico y programático del equipo de las Nacione s Unidas en el país y 

la financiación inicial del Fondo para la Consolidación de la Paz. La Misión también se coordinará 

con la Unión Africana a fin de aprovechar sus ventajas comparativas y su colaboración de larga data 

con los principales interesados del Sudán. 

 

  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 22. Se espera que esta labor contribuya a lograr una paz inclusiva y amplia en el Sudán, como 

demostrarían el logro de un acuerdo de paz con la mayoría o con todos los movimientos armados, 

de una mayor seguridad para los sudaneses y de una mayor participación de los interesados, como 

las mujeres y los jóvenes, en los procesos políticos y de paz, incluidos la redacción de la constitución 

y los procesos electorales. Además, una paz inclusiva y amplia proporcionará un incentivo para que 

los agentes internacionales y regionales apoyen la transición y la estabilidad a largo plazo del Sudán.  

 

Cuadro 1 

Medida de la ejecución  
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. n. a. n. a. n. a. Se firma un acuerdo 

de paz más amplio, 

con una mayor 

participación de las 

mujeres y los jóvenes 

en el proceso de paz 

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 

  

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
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  Resultado 2: mejora del entorno de protección de la población sudanesa  
 

 23. Como pidió el Consejo de Seguridad en su resolución 2524 (2020), la UNITAMS apoyará el 

fortalecimiento y la ampliación de instituciones legítimas y operativas del Estado que proporcionen 

seguridad, protección y servicios básicos a la población sudanesa y que prevengan la violencia al 

tiempo que garantizan la rendición de cuentas. En 2021, la UNITAMS pondrá en marcha medidas 

catalizadoras para ayudar a los interesados sudaneses a crear entornos que prote jan más a la 

población civil en las zonas en conflicto y que salen de conflictos en Darfur, Kordofán del Sur, Nilo 

Azul y Sudán Oriental, con lo que se contribuirá a restablecer la confianza de la población en el 

Gobierno nacional y la administración local. En estrecha cooperación con el equipo de las Naciones 

Unidas en el país, la UNAMID y la oficina del ACNUDH en el país, la Misión apoyará, mediante 

actividades de asesoramiento técnico, desarrollo de la capacidad, promoción y movilización de 

recursos, la aplicación de marcos fundamentales como el plan nacional del Gobierno de Transición 

para la protección de los civiles (S/2020/429, anexo) y el marco de cooperación para prevenir la 

violencia sexual relacionada con el conflicto y darle respuesta que firmaron las Naciones Unidas y 

el Gobierno del Sudán.  

 24. Además del apoyo esencial al proceso de paz consistente en la mediación para poner fin a los 

enfrentamientos armados, el desplazamiento de personas a gran escala y las violaciones de los 

derechos humanos, las tareas principales para 2021 incluirán: el apoyo a la aplicación de las 

disposiciones relacionadas con los derechos humanos y el estado de derecho de la Declaración 

Constitucional, incluidas las relativas a la justicia de transición y la rendición de cuentas; y la 

colaboración con las instituciones locales, la sociedad civil y las comunidades, así como el desarrollo 

de sus capacidades para prevenir y abordar los conflictos, incluso mediante una mejor ge stión de las 

armas y las municiones. Más concretamente, la Misión, en estrecha coordinación con el grupo de 

protección del equipo de las Naciones Unidas en el país, prestará apoyo a los interesados nacionales 

mediante actividades de asesoramiento técnico, desarrollo de la capacidad, promoción y 

movilización de recursos, con miras a fortalecer los sistemas de protección, los mecanismos de 

rendición de cuentas y la cadena de justicia penal a fin de asegurar un mejor cumplimiento de las 

normas del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, así como la rendición de 

cuentas de los autores de las violaciones. Esas tareas básicas se sustentan en la documentación, la 

presentación de informes y el análisis permanentes de la situación de los derechos  humanos, que se 

comparten con las autoridades de transición, en particular en relación con la violencia sexual 

relacionada con los conflictos y las violaciones graves cometidas contra los niños en los conflictos 

armados. Esta labor fundamental apoyará los mecanismos de alerta temprana, fomentará la confianza 

en las autoridades de transición y facilitará la consolidación de la paz a medio y largo plazo. La 

aplicación de la política de diligencia debida en materia de derechos humanos en el contexto del 

apoyo de las Naciones Unidas a fuerzas de seguridad ajenas a la Organización será una salvaguardia 

esencial para el apoyo de la Misión a las fuerzas ajenas a las Naciones Unidas y un factor catalizador 

para alentar al Gobierno a cumplir las normas del derecho internacional humanitario y de los 

derechos humanos y promover la rendición de cuentas con respecto a las violaciones cometidas por 

las fuerzas de defensa y de seguridad. 

 

  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 25. Se espera que esta labor contribuya a la protección de los civiles, el respeto de los derechos humanos 

y el estado de derecho, como demostraría una reducción de la frecuencia e intensidad de la violencia 

intercomunal y las violaciones de los derechos humanos; un aumento de las iniciativas de rendición 

de cuentas, incluso para las fuerzas de seguridad y las investigaciones penales de alto nivel; la 

ratificación de los tratados fundamentales y la derogación de las leyes que discriminan a las mujeres; 

la incoación de procesos de justicia de transición; y una mayor presencia y eficacia de las 

instituciones de derechos humanos y del estado de derecho tanto a nivel nacional como estatal.  Junto 

con los avances en el proceso de paz, esto debería conducir a una mejora general del entorno de 

protección para la población sudanesa y allanar el camino para la consolidación de la paz a más largo 

plazo en las zonas que salen de conflictos. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/S/2020/429
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Cuadro 2 

Medida de la ejecución  
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. n. a. n. a. n. a. Se mejora la 

capacidad nacional  

de protección de los 

civiles y se adoptan 

reformas clave para  

la protección de los 

derechos humanos  

y el mantenimiento 

del estado de derecho 

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Resultado 3: movilización de recursos para la consolidación de la paz 

y el desarrollo sostenible  
 

 26. El Sudán está experimentando una transición política nacional mientras intenta resolver sus 

conflictos internos de larga data, y ambos procesos tienen profundas repercusiones para la 

consolidación y el sostenimiento de la paz. Será necesario abordar las causas fundamentales del 

conflicto, como las cuestiones relacionadas con la rendición de cuentas, la reconciliación, el 

traspaso, los derechos sobre la tierra y las soluciones duraderas. A medida que se amplíen y detallen 

más los acuerdos de paz, la aplicación de medidas concretas entrañará un apoyo técnico y 

programático a la consolidación de la paz, en estrecha coordinación con el Gobierno de Tran sición 

y otros asociados internacionales, incluida la Unión Africana. Para ayudar eficazmente a las 

autoridades de transición a hacer frente a esos desafíos será necesario que haya coherencia y 

coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas, para lo cual la UNITAMS establecerá una 

un grupo catalizador dedicado a la consolidación de la paz dentro de la Misión integrada.  

 27. El actual contexto de consolidación de la paz en el Sudán requiere una combinación de apoyo 

programático a largo plazo y una financiación flexible a fin de aprovechar las oportunidades políticas 

para sostener la paz. Se prevé establecer un fondo fiduciario de asociados múltiples como solución 

financiera preferida para promover un apoyo coherente e integrado de todo el sistema de l as 

Naciones Unidas en el Sudán a medio y largo plazo y para apoyar las esferas programáticas 

prioritarias relacionadas con la consolidación y el sostenimiento de la paz. Para establecer un 

mecanismo apropiado de prestación de apoyo conjunto y coordinado a la consolidación de la paz, la 

UNITAMS se basará en su mandato de maximizar la integración dentro de las Naciones Unidas, la 

función de asesoramiento y coordinación de su componente de consolidación de la paz bajo la 

dirección del Representante Especial Adjunto del Secretario General (Coordinador Residente) y 

Coordinador de Asuntos Humanitarios, y su presencia subnacional prevista, en particular en lugares 

en los que no estuvieron presentes las misiones anteriores. Aprovechará la experiencia adquirida con 

el enfoque innovador de las funciones de enlace con los estados y la programación del Fondo para 

la Consolidación de la Paz en Darfur y catalizará la programación de la consolidación de la paz en 

las Dos Zonas. 

 28. La Misión también coordinará los esfuerzos internacionales para ayudar a los interesados sudaneses 

a determinar y articular sus prioridades y a movilizar el apoyo de los donantes de manera continua 

durante el período de transición, en particular por conducto del grupo de Amigos del Sudán y el Foro 

de Asociados Internacionales del Sudán, que tiene su sede en Jartum. Si bien la asistencia 

humanitaria seguirá siendo necesaria en algunas esferas, los programas de asistencia empezarán a 

centrarse más y de manera más visible en la labor de desarrollo a más largo plazo. 
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  Progreso previsto hacia el logro del objetivo y medida de la ejecución  
 

 29. Se espera que esta labor contribuya a la paz y el desarrollo sostenibles, como demostrarían una mejor 

prestación de servicios y el apoyo a una gobernanza inclusiva que fortaleciera la relación entre el 

Estado y la sociedad, en particular en las zonas afectadas por el conflicto.  

 

Cuadro 3 

Medida de la ejecución 
 

 

2017 2018 2019 2020 2021 

     n. a. n. a. n. a. n. a. Mayor satisfacción de 

la población sudanesa 

con la prestación de 

servicios y la 

gobernanza de las 

administraciones 

públicas en las zonas 

afectadas por el 

conflicto 

 

Abreviación: n. a., no se aplica. 
 

 

 

  Entregables de 2021 
 

 

 30. En el cuadro 4 se enumeran, por categoría y subcategoría, todos los entregables de 2021 que se 

espera que contribuyan al logro del objetivo enunciado anteriormente.  

 

Cuadro 4 

Entregables de 2021, por categoría y subcategoría 
 

 

Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
A. Facilitación de procesos intergubernamentales y órganos de expertos       

 Documentación para reuniones (número de documentos) – – 2 4 

 1. Informes del Secretario General al Consejo de Seguridad – – 2 4 

 Servicios sustantivos para reuniones (número de sesiones de tres horas) – – 2 4 

 2. Sesiones del Consejo de Seguridad  – – 2 4 

B. Generación y transferencia de conocimientos      

 Proyectos sobre el terreno y de cooperación técnica  (número de proyectos) – – – 1 

 3. Puesta en marcha del programa conjunto de las Naciones Unidas para la 

consolidación de la paz 

– – – 

1 

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) – – – 112 

 4. Talleres y consultas cívicas sobre temas relacionados con las negociaciones de 

paz y los acuerdos de paz, así como la transición política, incluidos la redacción 

de la constitución y el censo de población – – – 30 

 5. Seminarios y consultas sobre asuntos electorales – – – 15 

 6. Talleres y consultas sobre desarme, desmovilización y reintegración – – – 9 

 7. Talleres sobre reducción de la violencia comunitaria  – – – 6 
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 8. Talleres y cursos sobre derechos humanos y protección – – – 20 

 9. Talleres sobre el estado de derecho – – – 12 

 10. Seminarios para oficiales de la Fuerza de Policía del Sudán sobre protección 

civil, policía de proximidad y violencia sexual y de género  

– – – 

20 

 Publicaciones (número de publicaciones) – – – 6 

 11. Boletines informativos con noticias y relatos de interés humano sobre la 

participación, los logros y la labor de las Naciones Unidas en todo el Sudán  – – – 4 

 12. Materiales de promoción y educativos, incluidos carteles gráficos o folletos, 

sobre cuestiones temáticas de la paz y el desarrollo sostenibles  – – – 2 

 Materiales técnicos (número de materiales) – – – 2 

 13. Manual sobre protección de los civiles para la Fuerza de Policía del Sudán – – – 1 

 14. Material sobre la financiación de la consolidación de la paz en el Sudán  – – – 1 

C.  Entregables sustantivos     

 Buenos oficios: buenos oficios del Representante Especial del Secretario General para colaborar con todas las partes interesadas 

a fin de apoyar las negociaciones de paz del Sudán y la aplicación de los acuerdos de paz, así como asistencia a la transició n 

política del Sudán; asistencia técnica a los esfuerzos nacionales para lograr que el proceso de redacción de la const itución sea 

inclusivo, participativo y transparente y que sirva de base para la creación de consenso y el diálogo sobre la cohesión socia l, la 

buena gobernanza, los derechos humanos y el estado de derecho; apoyo a los esfuerzos de las autoridades nacionale s por aplicar 

las disposiciones de la Declaración Constitucional relativas a los derechos humanos, la igualdad, la rendición de cuentas y e l 

estado de derecho, incluido el fortalecimiento de instituciones del estado de derecho independientes y representati vas; apoyo a 

los esfuerzos de las autoridades nacionales y locales por garantizar y proporcionar seguridad, justicia y protección, incluid o para 

aumentar la concienciación acerca de los abusos y violaciones de los derechos humanos, la violencia sexual y de  género y la 

discriminación de género, a fin de fortalecer la confianza y la rendición de cuentas nacional y hacer frente a esos abusos y 

violaciones y poner fin a la impunidad de los autores. 

 Consultas, asesoramiento y promoción: consultas, asesoramiento y promoción sobre la transición política y los procesos de 

paz con una amplia gama de interesados sudaneses, entre ellos la sociedad civil, las mujeres, los jóvenes, los refugiados y l os 

desplazados internos y los miembros de grupos marginados; reuniones y consultas con organizaciones internacionales, 

regionales y subregionales, así como con los Estados Miembros interesados, sobre la situación política y de seguridad en el 

Sudán; asesoramiento sobre el establecimiento y el diseño de las instituciones y los marcos legislativos y normativos necesarios 

para aplicar las disposiciones de la Declaración Constitucional relativas a los derechos humanos, la igualdad, la rendición d e 

cuentas y el estado de derecho, así como promoción al respecto, incluido el fortalecimiento de instituciones del estado de 

derecho responsables y representativas en las zonas afectadas por el conflicto que fomenten un entorno de protección y 

promuevan el proceso de paz, en estrecha colaboración con la sociedad civil; promoción de los progresos hacia el 

restablecimiento efectivo de la cadena de justicia penal en todo el Sudán; promoción de la movilización de recursos, incluido  el 

fondo fiduciario de asociados múltiples para la consolidación de la paz.  

 Misiones de constatación de los hechos, vigilancia e investigación:  misiones conjuntas en apoyo de las autoridades nacionales 

para evaluar los incidentes de seguridad, incluida la violencia entre comunidades y otros incidentes relacionados con los 

conflictos; vigilancia y asesoramiento en relación con las reparaciones por violaciones de los derechos humanos, y presentación 

de informes sobre la impunidad. 

D. Entregables de comunicación 

 Programas de extensión, eventos especiales y materiales informativos:  material informativo (folletos, volantes, rotafolios, 

infografías, material promocional, preguntas frecuentes y mensajes) para explicar el mandato de la Misión y las novedades 

relacionadas con esta; actos de divulgación sobre las principales prioridades de la Misión en estrecha colaboración con los 

asociados y los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en la zona de la Misión, y actos de sensibilización con  los 

interesados nacionales, incluidas la sociedad civil y las comunidades locales, para apoyar la labor conjunta de las Naciones Unidas 

en las esferas del estado de derecho, la justicia penal y la rendición de cuentas; actividades y campañas de apoyo a la labor  de las 

Naciones Unidas en favor de la transición política, el proceso de paz, la consolidación de la paz, la protección de los civiles, la 

igualdad entre los géneros, el desarrollo económico y el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible; producción de conte nidos 

para su difusión a través de los medios de comunicación nacionales y locales; actividades de divulgación realizadas por asociados y 

dirigidas a destinatarios a los que es difícil llegar, utilizando medios alternativos como las telecomunicaciones, el teatro y otros 

métodos de comunicación tradicionales; cursos de formación para crear capacidad, mejorar las relaciones, apoyar las relaciones con 

los medios de comunicación y mejorar la información sobre la labor de las Naciones Unidas.  
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Categoría y subcategoría 

2019 

Previstos 

2019 

Reales 

2020 

Previstos 

2021 

Previstos 

     
 Relaciones exteriores y con los medios de comunicación:  plan estratégico que abarque las actividades clave de la Misión; 

conferencias de prensa, reuniones informativas para la prensa, comunicados de prensa; entrevistas con los medios de comunicac ión 

y publicaciones específicas en estrecha coordinación con el Grupo de Comunicaciones de las Naci ones Unidas y con el público y 

las redes seleccionados; videos de las actividades de la Misión; seguimiento y análisis diarios de los medios de comunicación  y las 

tendencias observadas en ellos, los riesgos y las oportunidades y la gestión de la comunicación en casos de crisis; encuesta de 

opinión para tener una idea exacta de la percepción pública, y encuestas posteriores a lo largo de la duración de la Misión.  

 Plataformas digitales y contenidos multimedia: creación y mantenimiento de plataformas digitales para la Misión (en la Web y 

en los medios sociales); producción y difusión de contenidos para distintos productos y campañas multimedia que promuevan la 

transparencia y la rendición de cuentas y aumenten el interés de los principales agentes en las prio ridades de la Misión; diseño de 

campañas y productos para las plataformas de los medios sociales que muestren la repercusión de la labor de la Misión y aumen ten 

el interés de los principales agentes en ámbitos prioritarios, en estrecha colaboración con el Grupo de Comunicaciones de las 

Naciones Unidas, el equipo de las Naciones Unidas en el país y la Sede de las Naciones Unidas.  
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 B. Propuestas de recursos relacionados y no relacionados 
con puestos para 2021 
 

 

 31. En respuesta a la solicitud formulada por el Consejo de Seguridad en el párrafo 5 de su resolución 

2524 (2020), el Secretario General, en ejercicio de las facultades que se le confirieron en la 

resolución 74/265 de la Asamblea General, relativa a los gastos imprevistos y extraordinarios para 

2020, proporcionó una financiación inicial para la UNITAMS por un monto total de 933.300 dólares 

para el período comprendido entre el 20 de julio y el 30 de septiembre de 2020 a fin de sufragar el 

establecimiento de la Misión. Los recursos autorizados también permitieron sufragar la creación de 

31 plazas temporarias, incluidas las del Representante Especial del Secre tario General y su equipo 

de avanzada, así como plazas de apoyo en Nueva York.  

 32. El 30 de septiembre de 2020, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 

autorizó al Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 74/265 de la 

Asamblea General, a contraer compromisos de gastos por una suma máxima de 1.818.600 dólares 

(en cifras brutas) (1.702.100 dólares, deducidas las contribuciones del personal) para atender las 

necesidades de recursos de la UNITAMS en el período comprendido entre el 1 de oc tubre y el 31 de 

diciembre de 2020. Los recursos autorizados también permitieron crear 60 plazas temporarias por 

un período de tres meses, que comprenden 56 plazas en Jartum y 4 plazas de apoyo en la Sede de 

Nueva York. 

 33. En julio y agosto de 2020, el equipo de planificación de la UNITAMS visitó el Sudán y se reunió en 

Jartum con varios interesados sudaneses, incluidos funcionarios del Gobierno y de órganos de 

seguridad, organizaciones de mujeres y otras organizaciones de la sociedad civil y agrupaciones  

políticas. El equipo se reunió también con los gobernadores civiles recién nombrados o sus 

representantes en Kassala, Kadugli, El Fasher, Niyala y Zalingei y visitó cuatro campamentos de 

desplazados internos. El equipo de planificación trabajó en estrecha colaboración con el equipo de 

las Naciones Unidas en el Sudán, dado el carácter integrado de la UNITAMS, así como con la 

UNAMID, dada la importancia de la coordinación entre las dos misiones en Darfur.  

 34. La propuesta de recursos necesarios de un valor de 34.327.300 dólares para 2021 se elaboró tras las 

visitas al Sudán del equipo de planificación de la UNITAMS en julio y agosto de 2020, teniendo en 

cuenta la oportunidad de aprovechar temporalmente la capacidad de apoyo existente de la UNAMID 

mientras se implementaba el modelo de apoyo de la UNITAMS, que comprende servicios comunes, 

un centro de servicios y apoyo a distancia. La UNITAMS será una misión política especial integrada 

con el actual equipo de las Naciones Unidas en el país, bajo la dirección conjunta del Representante 

Especial Adjunto del Secretario General, que también desempeñará la función de Coordinador 

Residente y Coordinador de Asuntos Humanitarios.  

 35. El componente de policía de la Misión estaría integrado por 21 agentes de policía no  pertenecientes 

a unidades constituidas que se desplegarían en Jartum, El Fasher, Zalingei y Niyala, de conformidad 

con el párrafo 2 iii) de la resolución 2524 (2020) del Consejo de Seguridad. Dichos agentes de policía 

se encargarían de prestar asistencia, asesoramiento y apoyo a la capacidad del Gobierno del Sudán 

para ampliar la presencia estatal y la gobernanza civil inclusiva, en particular mediante el 

fortalecimiento de instituciones del estado de derecho y del sector de la seguridad que rindan cuentas 

y el fomento de la confianza entre las autoridades estatales y las comunidades locales, entre otros 

medios a través de iniciativas de policía de proximidad comunitaria u otros métodos de protección 

civil no armada, y la prestación de apoyo en forma de asesoramiento y desarrollo de la capacidad de 

las autoridades de seguridad, en particular la Fuerza de Policía del Sudán.  

 36. El componente civil estará integrado por 258 funcionarios y 11 Voluntarios de  las Naciones Unidas, 

que se destinarán principalmente a Jartum, así como a las oficinas regionales y satélite de la 

UNITAMS indicadas en el párrafo 46. La estructura orgánica de la Misión tiene las capacidades 

necesarias para apoyar la transición política, los esfuerzos nacionales de protección de los civiles y 

prevención de conflictos, la consolidación de la paz y la coordinación del desarrollo, y el apoyo y 

respaldo a la misión y su seguridad.  

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/A/RES/74/265
https://undocs.org/es/A/RES/74/265
https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
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 37. Durante la fase de despliegue inicial, en octubre de 2020, la Misión estableció su cuartel general en 

Jartum, en las inmediaciones de la Oficina de Enlace de Jartum de la UNAMID. De conformidad 

con el mandato aprobado de asumir la autoridad general y proporcionar dirección estratégica para 

todas las actividades de la UNITAMS y los organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas 

en el Sudán, la Misión tiene previsto abrir tres oficinas regionales en El Fasher, Kadugli y Kassala, 

así como oficinas satélite para cada presencia regional. Todas las oficinas sa télite tendrán una 

dotación de personal mínima y dependerán de sus oficinas regionales en lo que respecta al apoyo 

logístico y administrativo. Las presencias de enlace se integrarán estrechamente en otros 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas presentes en esos lugares y aprovecharán 

sus arreglos administrativos locales y de seguridad.  

 38. La oficina regional de El Fasher se ubicará temporalmente en los locales del supercampamento de 

la UNAMID, y está previsto trasladarla a otro emplazamiento en julio de 2021. La oficina regional 

de El Fasher tendrá oficinas satélite en Zalingei y Niyala, y utilizará temporalmente las instalaciones 

de la UNAMID con arreglo al sistema de recuperación de gastos. Está previsto que la oficina regional 

de Kadugli se ubique en la UNISFA y tenga oficinas satélite de enlace en Kauda y El Damazin 

(estado del Nilo Azul). La oficina regional de la UNITAMS en Kassala se situará muy cerca de los 

organismos, fondos y programas de las Naciones Unidas en la zona, pero en un l ocal separado. La 

oficina regional de Kassala tendrá una oficina satélite en Puerto Sudán, que facilitará el enlace entre 

la UNITAMS y las administraciones regionales de Sudán Oriental en la zona.  

 39. Los recursos necesarios propuestos para 2021 se han preparado aprovechando los arreglos 

administrativos y de apoyo, con arreglo al sistema de recuperación de los gastos, con las misiones 

de mantenimiento de la paz de la zona. Durante el período previsto, la Misión dependerá de las 

capacidades de la UNISFA para prestar apoyo a las operaciones en el sur del país y de la UNAMID 

para sus instalaciones en El Fasher, Niyala, Zalingei y Puerto Sudán, así como para el apoyo 

logístico, operacional y médico. La UNITAMS también tendrá a su disposición un conjunto 

completo de servicios transaccionales que prestará el Centro Regional de Servicios de Entebbe 

(Uganda), la asistencia de la Sección de Apoyo Mundial a las Adquisiciones y los servicios de 

comunicaciones y logística que prestarán la Base Logística de las Naciones Unidas en Bríndisi 

(Italia) y el Centro de las Naciones Unidas de Tecnología de la Información y las Comunicaciones 

de Valencia (España). 

 40. Los acuerdos con la UNAMID serán un arreglo provisional, mientras la UNITAMS establece sus 

propias capacidades con el equipo de las Naciones Unidas en el país, dada la reducción prevista de 

la UNAMID y, en última instancia, su cierre. Además, se espera que la UNITAMS reciba los bienes 

sobrantes de la UNAMID, lo que permitirá a la Misión mantener al mínimo sus necesidades de 

adquisición. En consecuencia, se propone una reducción de los recursos necesarios para 

instalaciones e infraestructura, transporte terrestre, comunicaciones y tecnología de la información 

y servicios médicos. 

 41. La Misión dependerá de la UNAMID en lo que respecta al apoyo a las operaciones aéreas durante 

el primer semestre de 2021, y tiene previsto desplegar un avión y dos helicópteros de uso exclusivo 

del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021, lo cual representa el requisito mínimo para que la Misión 

tenga la movilidad necesaria para abarcar todas las regiones del Sudán, incluidos los lugares más 

lejanos, conforme a su mandato, y pueda trasladar al personal durante la temporada de lluvias, 

cuando las carreteras son intransitables.  

 42. Durante su primer año completo de despliegue, la Misión contará con los servicios de consultores 

individuales con capacidades altamente especializadas y específicas, tras realizar una evaluación 

exhaustiva de los conocimientos especializados disponibles. Los consultores particulares prestarían 

servicios en las esferas del apoyo al diseño de las negociaciones del proceso de paz, la definición y 

establecimiento de la Comisión de Justicia de Transición, el apoyo al proceso de redacción de la 

constitución y la facilitación de la concepción y establecimiento de la Comisión Constitucional, las 

relaciones entre civiles y militares y el asesoramiento sobre la estabilización, la ampliación de la 

autoridad estatal a la vida civil, la prestación de asistencia al personal y la dirección de la Fiscalía 
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General, y el apoyo al personal del Ministerio de Finanzas y Planificación Económica para fortalecer 

la Dependencia de Coordinación de la Ayuda. 

 43. En 2021, la Misión llevará a cabo actividades relativas a las minas, con un costo total de 1,9 millones 

de dólares, importe con el que se sufragará el apoyo al Centro Nacional de Actividades relativas a 

las Minas del Sudán en los aspectos técnicos relacionados con la lucha contra las minas; y la 

prestación de servicios de promoción y asesoramiento en favor del desarrollo de iniciativas locales 

de actividades relativas a las minas en zonas controladas por grupos armados no estatales. La Misión 

llevaría a cabo el reconocimiento y desminado de 100 zonas presuntamente peligrosas , el estudio y 

la verificación de 5.000 metros de carretera y la remoción o destrucción de 300 artículos explosivos, 

incluidas minas terrestres, en zonas prioritarias de los estados de Kordofán del Sur y Nilo Azul, de 

conformidad con el mandato de la UNITAMS. 

 44. Durante 2021, la Misión llevará a cabo actividades programáticas cuyo valor total será de 1,0 

millones de dólares. Las consultas con el equipo de las Naciones Unidas en el país han contribuido 

a precisar el alcance de las actividades propuestas y a asegurar una dotación de fondos modesta pero 

catalizadora, suponiendo que su ejecución correrá a cargo, sobre todo, de los organismos, fondos y 

programas de las Naciones Unidas y del personal de la UNITAMS. Se pretende que las actividades 

programáticas sean únicamente una medida transitoria que dé tiempo al equipo de las Naciones 

Unidas en el país para que aumente su impacto en la consolidación de la paz y continúe la transición 

de una programación predominantemente humanitaria a una combinación más ampli a de actividades 

humanitarias, de consolidación de la paz y de desarrollo. En los estados de Nilo Azul y Kordofán 

del Sur, los programas conjuntos entre la UNITAMS y el equipo de las Naciones Unidas en el país 

crearían un espacio en el que podrían continuar las negociaciones mediante el apoyo a las medidas 

de fomento de la confianza acordadas, así como los dividendos de la paz determinados tanto por las 

comunidades locales en los territorios controlados por el Gobierno y en los que no lo están como 

por los asociados en la ejecución con experiencia en las Dos Zonas.  

 

  Recursos necesarios (presupuesto ordinario) 
 

Cuadro 5  

Recursos financieros 

(En miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

Categoría de gastos 

2020  2021  Diferencia 

Recursos autorizados 

para sufragar gastos 

imprevistos y 

extraordinariosa 

Total de 

 recursos 

 necesarios 

Recursos 

 necesarios  

no recurrentes 

 

Aumento/ 

(disminución)  

en 2021 frente a 2020 

(1) (2) (3) (4)=(2)-(1) 

     
Personal militar y de policía – 546,1 – 546,1 

Gastos de personal civil 1 809,3 17 618,6 – 15 809,3 

Gastos operacionales  826,1 16 162,6 564,6 15 336,5 

 Total (deducidas las contribuciones 

del personal)  2 635,4 34 327,3 564,6 31 691,9 

 

 a El 27 de julio de 2020, el Secretario General, en ejercicio de las facultades que se le confirieron en la resolución 74/265 de la 

Asamblea General, proporcionó financiación inicial para sufragar gastos imprevistos y extraordinarios por un total de 933.300 

dólares (deducidas las contribuciones del personal) para el período comprendido entre el 20 de julio y el 30 de septiembre de  

2020. El 30 de septiembre de 2020, la Comisión Consultiva en Asuntos Administra tivos y de Presupuesto autorizó al 

Secretario General, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 74/265 de la Asamblea General, a contraer compromisos 

de gastos por una suma máxima de 1.818.600 dólares (en cifras brutas) (1.702.100 dólares, deducidas las contribuciones del 

personal) para atender las necesidades de recursos de la UNITAMS en el período comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 

diciembre de 2020.  

  

https://undocs.org/es/A/RES/74/265
https://undocs.org/es/A/RES/74/265
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Cuadro 6  

Plazas 
 

 

 Cuadro Orgánico y categorías superiores  

Cuadro de Servicios 

Generales y cuadros 

conexos  Personal nacional   

 SGA SSG D-2 D-1 P-5 P-4 P-3 P-2 

Sub- 

total 

Servicio 

Móvil/ 

Servicio de 

Seguridad 

Servicios 

Generales 

Total de 

personal 

inter-

nacional 

Personal 

nacional  

del Cuadro 

Orgánico 

Contra-

tación 

local 

Voluntarios 

de las 

Naciones 

Unidas Total 

                 
Aprobadas 2020 – – – – – – – – – – – – – – – – 

Propuestas 2021 1 1a 2 4 18 31 29 3 89 51 1 141 48 69 11 269 

 Change 1 1 2 4 18 31 29 3 89 51 1 141 48 69 11 269 

 

 a La plaza de Representante Especial Adjunto del Secretario General (SSG) se financia al 50 %.  
 

 

 

 45. Los recursos necesarios que se proponen para la UNITAMS en 2021 ascienden a 34.327.300 dólares 

(deducidas las contribuciones del personal) y sufragarían el despliegue de 21 agentes de policía no 

pertenecientes a unidades constituidas (546.100 dólares), sueldos, gastos comunes de personal y 

otros gastos conexos relacionados con las 269 plazas recién creadas (17.618.600 dólares), y ga stos 

operacionales (16.162.600 dólares), que comprenden gastos de consultores y servicios de consultoría 

(330.600 dólares), viajes oficiales (508.900 dólares), instalaciones e infraestructura (1.245.900 

dólares), transporte terrestre (137.200 dólares), operaciones aéreas (6.994.400 dólares), 

comunicaciones y tecnología de la información (2.303.000 dólares), servicios médicos (348.400 

dólares) y suministros, servicios y equipo de otro tipo (4.294.200 dólares).  

 46. De conformidad con la estrategia y las hipótesis de planificación de la Misión para 2021, descritas 

anteriormente, se propone establecer 269 plazas de personal civil para la UNITAMS a partir del 1  de 

enero de 2021, a saber: 

  a) Se propone la creación de 183 plazas en Jartum, que incluyen 94 plazas sustantivas (1 de 

Secretario General Adjunto, 1 de Subsecretario General, 2 D-2, 3 D-1, 13 P-5, 15 P-4, 12 P-3, 

3 P-2, 9 del Servicio Móvil, 25 de personal nacional del Cuadro Orgánico, 4 de contratación 

local y 6 de Voluntario de las Naciones Unidas), 54 plazas de apoyo (1 D-1, 2 P-5, 5 P-4, 4 P-3, 

16 del Servicio Móvil, 2 de personal nacional del Cuadro Orgánico, 22 de contratación local y 

2 de Voluntario de las Naciones Unidas) y 35 plazas de seguridad (1 P-4, 1 P-3, 17 del Servicio 

Móvil y 16 de contratación local). 

  b) Se propone la creación de 45 plazas en la oficina regional de El Fasher y las oficinas de enlace 

de Zalingei y Niyala, que incluyen 24 plazas sustantivas (1 P-5, 5 P-4, 4 P-3, 9 de personal 

nacional del Cuadro Orgánico, 3 de contratación local y 2 de Voluntario de las Naciones 

Unidas), 14 plazas de apoyo (1 P-3, 5 del Servicio Móvil y 8 de contratación local) y 7 plazas 

de seguridad (1 P-3, 2 del Servicio Móvil y 4 de contratación local).  

  c) Se propone la creación de 24 plazas en la oficina regional de Kadugli y las oficinas de enlace 

de Kauda y El Damazin, que incluyen 19 plazas sustantivas (1 P-5, 2 P-4, 3 P-3, 9 de personal 

nacional del Cuadro Orgánico, 3 de contratación local y 1 de Voluntario de las Naciones 

Unidas), 1 plaza de apoyo de contratación local y 4 plazas de seguridad (1 P-3, 1 del Servicio 

Móvil y 2 de contratación local). 

  d) Se propone la creación de 13 plazas en la oficina regional de Kassala y la oficina de enlace de 

Puerto Sudán, que incluyen 7 plazas sustantivas (1 P-4, 1 P-3, 3 de personal nacional del 

Cuadro Orgánico y 2 de contratación local), 2 plazas de apoyo de contratación local y 4 plazas 

de seguridad (1 P-3, 1 del Servicio Móvil y 2 de contratación local).  
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  e) Se propone la creación de 4 plazas de respaldo en la Sede de Nueva York, que incluyen 3 plazas 

en el Departamento de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz (1 P-5, 1 P-4, 1 de 

Servicios Generales (otras categorías)) y 1 plaza de P-4 en el Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión. 

 47. Además del personal civil propuesto, se destinaría a la zona de la misión a 21 agentes de policía no 

pertenecientes a unidades constituidas, de conformidad con el párrafo 2 iii) de la resolución 

2524 (2020) del Consejo de Seguridad, para prestar asistencia, asesoramiento y apoyo a la capacidad 

del Gobierno del Sudán para ampliar la presencia estatal y la gobernanza civil inclusiva, en particular 

fortaleciendo instituciones del estado de derecho y del sector de la seguridad que rindan cuentas y 

fomentando la confianza entre las autoridades estatales y las comunidades locales.  

 48. Habida cuenta del ritmo previsto de despliegue del personal uniformado y civil de la UNITAMS, se 

propone aplicar una tasa de vacantes del 50 % durante 2021 para todas las categorías de personal de 

la Misión.  

 

  Recursos extrapresupuestarios  
 

 49. En 2020 se dispuso de recursos extrapresupuestarios por valor de 158.668 dólares. No se prevén 

recursos extrapresupuestarios para 2021 para la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones 

Unidas para la Transición en el Sudán. 

 

 

 II. Medidas que se solicitan a la Asamblea General 
 

 

 50. Se solicita a la Asamblea General que:  

  a) Apruebe el presupuesto de la Misión Integrada de Asistencia de las Naciones Unidas para 

la Transición en el Sudán para 2021, que asciende a 34.327.300 dólares (deducidas las 

contribuciones del personal);  

  b) Consigne, con arreglo a los procedimientos establecidos en el párrafo 11 del anexo I de la 

resolución 41/213 de la Asamblea General, un importe adicional de 34.327.300 dólares 

(deducidas las contribuciones del personal) en relación con la sección 3 (“Asuntos 

políticos”) del proyecto de presupuesto por programas para 2021 ;  

  c) Consigne el importe de 1.944.200 dólares en relación con la sección 36 (“Contribuciones 

del personal”), que se compensará con un importe equivalente en la sección 1 de ingresos 

(“Ingresos en concepto de contribuciones del personal”) del proyecto de presupuesto por 

programas para 2021. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2524(2020)
https://undocs.org/es/A/RES/41/213

